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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1487 
 

Santiago de Cali, 23 de julio de 2021 
 

 
Atendiendo el memorial proveniente del Defensor de Familia del ICBF y al 

tenor de las disposiciones de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia 

STC1976-20191, al desatar la impugnación de una acción constitucional 

presentada respecto a un caso similar, se advierte que alto tribunal señala: “(…) 

no debe olvidarse que los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que su 

opinión sea tenida en cuenta para efectos de adoptar decisiones que alteren su 

vida de algún modo y así lo ha reconocido la Corte Constitucional en providencias 

que esta Sala acoge: (…)”.  

 

En virtud de lo anterior y dado que ya obra en el expediente informe socio 

familiar efectuado por la Asistente Social del Juzgado a la menor M.D.M.B.R. y al 

señor CARLOS ALBERTO BAQUERO NARVAEZ, se ordenará la ampliación del 

informe socio familiar para efectos de escuchar a la menor M.D.M.B.R. a través de 

la Asistente Social de este Despacho, para indagar concretamente sobre la 

relación paterno filial respecto del padre inscrito y del presunto padre biológico, 

además sobre su postura frente al reconocimiento paterno efectuado por el señor 

CARLOS ALBERTO BAQUERO NARVAEZ y respecto a la toma de muestras para 

el análisis de ADN que permita determinar su paternidad o no, al tenor de las 

disposiciones de la Corte Suprema de Justicia contenidas en la citada Sentencia 

STC1976-2019 y en salvaguarda del interés superior de la menor, acorde con las 

manifestaciones realizadas por ella ante el funcionario del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses y, durante la visita socio familiar y de lo 

expuesto en múltiples oportunidades por el padre inscrito. 

 

Por otra parte, se observa escrito presentado en nombre propio por el 

demandado CARLOS ALBERTO BAQUERO NARVAEZ, por medio del cual 

informa que no asistió con la menor M.D.M.B.R., a la citación en el INML y CF 

debido a que se encuentra en aislamiento preventivo por presentar síntomas 

compatibles para infección por sars cov 2, el cual se agregará sin consideración 

                                            
1 Sentencia STC1976-2019 del 21 de febrero de 2019, M.P. ARIEL SALAZAR RAMIREZ 
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alguna, toda vez que debe intervenir a través de apoderado judicial, pues este 

proceso exige derecho de postulación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la ampliación del informe socio familiar para 

efectos de escuchar a la menor M.D.M.B.R., a través de la Asistente Social de 

este Despacho, para indagar concretamente sobre la relación paterno filial 

respecto del padre inscrito y del presunto padre, además sobre su postura frente 

al reconocimiento paterno efectuado por el señor CARLOS ALBERTO BAQUERO 

NARVAEZ y respecto a la toma de muestras para el análisis de ADN que permita 

determinar su paternidad o no, al tenor de las disposiciones de la Corte Suprema 

de Justicia contenidas en la Sentencia STC1976-2019 y en salvaguarda del 

interés superior de la menor. 

 

SEGUNDO: AGREGAR sin consideración alguna, el escrito proveniente 

del demandado CARLOS ALBERTO BAQUERO NARVAEZ, por lo considerado. 

NOTIFÍQUESE 
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